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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 116, de fe~

cha 15 de mayo de 1972, a continuación se transcribe la oportu
na rectificación:

En la página 8525, -primera columna, en la Exposición de
Motivos. Donde dice: "." las sugerencias expre~adas en la Con
dición Pril1).era...:o, debe decir: .. ,.. las sugerencias expresadas
en la Conclusión Primera......

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se cons
tttuye el Comité de Coordinacíón de las Institucio
nes Hospitalarias Centrales de la Dírección General
de Sanidad del Ministerio de la Gobernación.

nustrísimo señor:

El apartado b) del articulo 24 de la ley del Plan de Oes
arrollo Económico y SociaJ-, según su texto refundido aprobado

por' Deo-el o 902/1969, de 9 de mayo, y Ley 2711972, de 10 de
mayo, señala entre otros objetivos la rdorma. ordenación y pla~

nificación de los servicios hospitnJuriüs diredan;ente dependien
tes de la Sanidad Nacional. En cumplimiento de dichos objeti
vos, la Orden de este Ministerio de 7 de octubre de 1969 cons
tituyó la Comisión de reorganización de los hospitales de Sa
nidad.

Desde dicha fecha se han venido realizando diversas refor
mas y reorganizaciones y, muy específícamente, la relativa a la
ordenación de su personal, puestos de trabajo y régimen retri
butivo, que quedó reflejada en el Decreto 1256/1970, de 16 de
abril.

Entre los objetivos principales de dícha reforma hospitalaria,
destaca el de promover la coordinación y mayor eficacia de las
instituciones hospitalarias centr:ales, contando' para e110 con la
importante colaboración de aquéllos a quienes .incumbe su di
rección y administración.

En su virtud este Ministerio, con la conformidad de la Pre
sidencia. del Gobierno, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1." Presidida por el Director general de Sanidad. se
constituye el Comité de Coordinación de las Instituciones Hos
pitalarias Centrales, del que formarán parte el Gerente del
Gran Hospital, como Vicepresidente, y como Vocales los Direc~

tares y Administradores de los citados establecimientos. Actua
rá como Secretario un funcionario designado por el Director
general de Sanidad.

Art. 2." Corresponde al citado Comité realizar los estudios
necesarios para la más eficaz actuación de las citadas institu
ciones hospitalarias para mantener en todo momento la ade
cuada coordinación entre las mismas y para impulsar y promo
ver en ellas los objetivos de la reforma hospitalaria, a cuyo
efecto formulará las oportunas propuestas a la Dirección Gene
ral de Sanidad.
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